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Quito, 3 de mayo de 2006 

Señor 
Juan Sebastián Crespo Herrera 
Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que en la escritura pública de constitución de la compañía 
HOGARSI S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito el diecinueve de abril del año dos mil seis y debidamente inscrita el dos de 
mayo del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón Quito; se resolvió y acordó 
elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que la desempeñará por el período 
de dos años a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Este nombramiento con su aceptación al pie del documento e inscripción en el Registro 
Mercantil, servirá a usted como documento habilitante para todas sus actuaciones según 

las atribuciones contenidas en literal E) del Capítulo Cuatro del estatuto social vigente 
de la compañía, entre ellas, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

  

Abogado Patrocinador 
Matrícula 7612 C.A.P. 

En Quito, al tres de mayo del año dos mil seis, acepto y agradezco el nombramiento 
precedente. 

És así lat bes 
Sebastián Cléspo Herrera 

: 170779273-3 

Con esta techa queda iischitu el presente 
GN aocumento bajo el N24.-0. ../. del Registre 
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